	Fecha
	29 de mayo de 1961
	Sesión número
	22

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: José Ricardo Solano Villalobos, Uriel Sandí Díaz

	Recurridos: Alcaldes Segundo y Tercero Penales de San José

	Objeto del recurso: Los recurrentes objetan su detención. 

	Respuesta del recurrido: Contra ambos recurrentes hay autos de detención, por tentativa de violación de una menor y tenencia de drogas estupefacientes, respectivamente.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 22
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter. 
Artículo V
Fueron declarados sin lugar los recursos de Hábeas Corpus formulados a su favor por JOSÉ RICARDO SOLANO VILLALOBOS y URIEL SANDÍ DÍAZ, porque su reclusión tiene base en los autos de detención preventiva, dictados por los Alcaldes Segundo y Tercero Penales de San José, en los procesos seguidos contra Solano, por el delito de tentativa de violación en perjuicio de una menor, y contra Sandí, por el de tenencia de drogas estupefacientes.
